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VISTO: el Expediente N' 019-2021077865 de
fecha 29 de noviembre de 2021, con el cual nos remiten el recurso de apelación
presentado por ERIBERTO LUCANA OLIVAR, contra el Oficio N' 0231 -2021-GRSM-
DRE-DO-OO-UE.300-UGA/ARP, notificado con fecha 05 de noviembre de 2021,
perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, en un total de sesenta
y uno (61) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 76. de la Ley N" 29044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano' 
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbif,o de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local
y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, elartículo 1" inciso 1.1 de la Ley No2765g
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalídad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modern ización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos,,,
también establece que. .El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Adminístrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funiiones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primáro se resuelve "Aprobar
la modificaciÓn del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín,

Que, mediante Expediente N' 019-2O21OTTg65
de fecha 29 de noviembre de 2021, remite el recurso de apelación interpuesto por don
ERIBERTO LUCANA OLIVAR, contra el Oficio N" 0231-2021-GRSIT¡-OnE-OO-OO-
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UE.3OO-UGA/ARP, notificldo con fecha 05 de noviembre de 2021, sobre improcedencia
del pago de bonificaciones magisteriales;

El recurso de apelación, según el artículo 2200

del Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley

No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con Ia finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del

subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre
los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral

del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

'', l,!/ ) .-f;" Que, el recurrente ERIBERTO LUCANA
." ' 

, tOL¡VAR, apela el Oficio No 0231-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3OO-UGA/ARP,
notificado con fecha 05 de noviembre de 2021, respectivamente; sin embargo y solicita

se declare fundado su petitorio puntualizado en los siguientes documentos:

a) Expediente No 1061 94-2021 :

1. Pago del reintegro de la bonificación por preparación de clases y evaluación

equivalente al30% de la remuneración total no pagadas desde 09 de marzo de 2009

hasta la actualidad.
2. Pago del reintegro de la bonificación por preparación de documentos de gestiÓn

equivalente al Sok de la remuneración total no pagadas desde el 09 de mazo de 2009

hasta la actualidad.
3. pago de Bonificación Personal, equivalente al 2% de la Remuneración Total, no

pagadas desde 09 de marzo de 2009 hasta la actualidad.
4. Reconocimiento y el pago de la boniflcación por 2 quinquenios equivalente al 5% de

la remuneración total, no pagadas desde el09 de marzo de 2009 hasta la actualidad.

5. Pago del Beneficio Adicional por Vacaciones, equivalente a una remuneraciÓn básica

por cada periodo vacacional, no pagadas desde el 09 de matzo de 2009 hasta la

actualidad.
6. pago de la Boniflcación por Zona Rural, equivalente al25% de la remuneraciÓn total,

debiendo pagarle desde el 09 de matzo de 2009 hasta la actualidad.

7. pago de la Bonificación Diferencial Permanente, equivalente al 30% de la

remuneración total, no pagadas desde 09 de marzo de 2009 hasta la actualidad.

B. pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No 090-
gO; OZg-gZ; 011-99; más los intereses legales devengados por la omisiÓn del pago a

cada bonificaciÓn.

Expediente N' 2-2021:
t. págo de Remuneración Total Permanente, por fiestas patrias, por navidad y por

escolaridad, no pagadas desde el 09 de marzo de 2009 hasta la actualidad.

2. pago del Reintegro por la Bonificación de Refrigerio y filovilidad, equivalente a S/.

S.0-0 diarios, debiendo pagarle desde el 09 de marzo de 2009 hasta la actualidad.

3. pago de la Remuneración Principal, de conformidad al artículo 6'del DS N'051-91-

PCN/ no pagadas desde el09 de marzo de 2009 hasta la actualidad.
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4. Pago de la Bonificación por Costo de Vida, de conformidad al inciso a) del artículo
1'del DS N" 264-90-EF, segundo párrafo del artículo 9" del DS N" 154-91-EF no
pagadas desde el 09 de marzo de 2009 hasta la actualidad.

5. Pago de la asignación especial, otorgado en base al artículo 1" del DS N" 276-91-
EF, correspondiente a la categoría STA, no pagadas desde el 09 de marzo de 2009
hasta la actualidad.

6. Pago de Bonificación por Zona Diferenciada, equivalente al 30% de la remuneración
total integra, por prestar servicio en Zona de Selva equivalente al 10o/o y por Zona
de lVlenor Desarrollo relativo equivalente al 10% de su remuneración total
permanente, no pagadas desde el 09 de marzo de 2009 hasta la actualidad.

7 . Pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No 090-
96; 073-97; 011-99; más los intereses legales devengados porla omisión del pago
a cada bonificación.

Que, corresponde al superior jerárquico
analizar y evaluar los expedientes administrativos, coligiendo lo siguiente:

Con respecto al Expediente N' 106'194-2021 :

1. Reintegro de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación equivalente
al30% de la remuneración total, se encuentra amparada en el Art. 48o de la Ley No 24029
Ley del Profesorado concordante con el Art. 210o del Decreto Supremo No 019-90-ED
Reglamento de la Ley del profesorado y se calcula en base a la Remuneración Total
Permanente, al entrar en vigencia la Ley N' 29944 Ley de la Reforma Magisterial queda
derogada; por lo tanto, no le corresponde.

2. Reintegro de la bonificación preparación de documentos de gestión equivalente al 5% de
la remuneración total, se encuentra amparada en el Art. 4Bo de la Ley No 24029 Ley del
Profesorado concordante con el Art. 2100 del Decreto Supremo No 019-90-ED
Reglamento de la Ley del profesorado y se calcula en base a la Remuneración Total
Permanente, al entrar en vigencia la Ley N' 29944 Ley de Ia Reforma Magisterial queda
derogada; por lo tanto, no le corresponde.

3. El pago de la Bonificación Personal, equivalente al 2o/o de la remuneración total, se
encuentra establecida en el artículo 52'de la Ley del profesorado y se computa sobre la
remuneraciÓn básica por año; sin embargo, al entrar en vigencia la Ley No 29944 Ley de
Reforma Magisterial deja sin efecto todas las leyes anteriores del magisterio; por lo tanto,
no le corresponde.

4. Sobre el reconocimiento y pago de la bonificación por 6 quinquenios equivalente al 5% de
la remuneración básica por cada quinquenio cumplido, estaban amparadas por elArt. 51o
del Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa, la Ley No 24029
Ley del Profesorado modificada por Ley No 25212, establecieron asignar bonificaciones
por cumplir 20,25 y 30 años, posteriormente, con Ia Ley N'29062 al señalarel pago de
una (01) remuneración al cumplir 20 años la mujer y 25 el varón y dos (02) remuneraciones
al cumplír 25 años la mujer y 30 años el varón; en la actualidad al entrar en vigencia la
Ley N'29944 Ley de la Reforma Magisterial, se encuentra contemplado en el Art. 134"
del reglamento aprobado con Decreto Supremo N" 004-2013-ED señala que tiene
derecho a percibir por única vez, una asignación por tiempo de servicios equivalente a
dos (02) RIM de su escala magisterial al cumplir veinticinco (25) años de servicios y dos
(02) RIM al cumplir treinta (30) años de servicios.

5. Sobre el pago del Beneficio Adicional por Vacaciones equivalente a una remuneración
básica, equivalente a una remuneración básica, estaban amparadas porel Art.21Bo del
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Decreto Supremo No 19-90-ED Reglamento de la Ley No 24029 Ley del Profesorado

modificada por Ley No 25212, a la entrada en vigencia de la Ley N" 29944 Ley de la
Reforma Magisterial, se encuentra contemplado en elArt. 146" del reglamento aprobado

con Decreto Supremo N" 004-2013-ED. Asi mismo en el Art. 66' del mismo cuerpo legal

establece el periodo de vacaciones'
6. Sobre la bonificación por zona rural, estaba amparada en la Ley No 25951 donde

establece la bonificación para los profesores que prestan servicios en zonas rurales y de

frontera, estableciendo por servicio efectivo en zonas rurales y de frontera el monto de S/.

45.00 Soles, mediante Decreto Supremo N" 011-93-ED se aprueba su reglamento y la
asignación es por el mismo monto que fue otorgada a partir de marzo de 1993, tras la
entiada en vigencia de la Ley 29944 Ley de la Reforma Magisterial al implementarse el

segundo tramo, mediante Decreto Supremo No 014-2014-EF Establecen vigencia,

caiacterísticas, criterios y montos de las asignaciones por tipo y ubicación de instituciones

educativas, en cuyo artículo 30 establece los montos de las asignaciones por estar

ubicada en zona rural teniendo en cuenta el grado de ruralidad 1 ,2 y 3, siempre y cuando

el profesor se desempeñe en forma efectiva en las instituciones educativas ídentificadas

y cuya percepción es requisito que la misma se encuentre considerada en los patrones

aprobados.
7. Del pago de la bonificación diferencial permanente, equivalente a los 30% de la

remuneiación total, se encuentra amparada en el artÍculo 53o del Decreto Legislativo No

276 y el artículo 124o del DS No 005-90-PCM, sin embargo, al haberse nombrado

interiñamente bajo los alcances de la Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada por

Ley No 25212, ástas no contemplan esta bonificación, sino más bien asignaron las

asignaciones por cargo directivo siempre y cuando hubiese cumplido tal cargo, por lo tanto

no le corresPonde.
g. Del pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No 090-

gO; bZá-gZ; 011-gg, bonificaciones que se encuentran determinadas en las boletas de

pago de la recurrente hasta la entrada en vigencia de la Ley No 29944 Ley de la Reforma

Magisterial; por lo tanto, no le corresponde'

En razón al ExPediente No 2-2021:

1. La Remuneración Total Permánente por navidad, fiestas patrias y escolaridad, amparadas

áá,. el primer párrafo del Art. 52o de la Ley No 24029 Ley del Profesorado (modificada por

el art. io de la Ley N" 2s212), bonificaciones que han sido eliminadas con la Ley N' 29944

Ley de la Reformá Magisterial. Actualmente los montos, características y condiciones para

áiátorgamiento de esios aguinaldos y escolaridad, son establecidos de acuerdo alTexto

únl.á órdenado de la Ley éeneral del sistema Nacional de Presupuesto Público que se

reglamenta anualmente mediante decretos supremos, tamblén lo señala el Art. 132' y

133. del Decreto supremo N'OO4-2013-ED Reglamento de la Ley de la Reforma

Magisterial LeY No 29944.
2. En cuanto al pago diario de s/. 5.00 por concepto de refrigerio y movilidad, tenemos que

durante la vigencia del Decreto supremo N' 264-90-EF, se fijÓ el pago de la bonificación

en la suma de S/.5.00 mensuales, la cual ha sido examinada, generando precedente en

ü cÁéÁóbññ s¿gz-2015 sAN tvlARTíN que declara FUNDADO el recurso de casación

interpuesto por el Procurador Público del Gobierno Regional de san t\ilartín; queda

derogada al entrar en vigencia la Ley N' 29944 Ley de Reforma fMagisterial; por lo tanto,

no le corresPonde-
3. La Remuneración principal, tal como lo señala el artículo 6o del Decreto Supremo N'051-

g1_pcM se regirán poráscatas, niveles y montos, que sirve de base para elcálculo de la
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Compensación por Tiempo de Servicios y que resultaba de sumar la Remuneración
Básica con la Remuneración Reunificada y en la actualidad al entrar en vigencia la Ley
N' 29944 Ley de la Reforma Magisterial quedo derogada; por lo tanto, no le corresponde.

4. Pago de la bonif cación por Costo de Vida, de conformidad al inc. a) del Art. 1o del Decreto
Supremo N" 264-90-EF, referente al artículo del citado decreto se trata de medidas
complementarias que regulaban transitoriamente la liquidación de planillas, en tanto se
reestructuraba el Sistema Único de Remuneración y Pensiones det Sector Público. Con
respecto al segundo párrafo del Art. 9' del Decreto Supremo N' 154-91-EF, este Decreto
estableció estas disposiciones en tanto culminaban el Proceso de Homologación de la
Carrera Pública y el Sistema Único de Remuneraciones y Bonificaciones, bonificación que
se encuentran determinadas en cada boleta de pago del recurrente como "tph"
(Transitoria por Homologación) hasta la entrada en vigencia de la Ley No 29944 Ley de la
Reforma Magisterial; por lo tanto, no le corresponde.

5. El Pago de Asignación Especial otorgado por elArt. 1'del Decreto Supremo N" 276-91-
EF, correspondiente a la categoría STA (Servidor Técnico Administrativo), se refiere a los
funcionarios y administrativos en servicio (...); sin embargo, al haberse nombrado bajo los
alcances de la Ley No 24029 Ley del Profesorado hasta fa entrada en vigencia la Ley No

29944 Ley de la Reforma Magisterial, no le corresponde.
6. El pago de la bonificación por zonas diferenciadas (zona de frontera, selva, zona rural,

altura excepcional,zona de menor desarrollo relativo y emergencia) equivalente al 10%
de la remuneración permanente hasta un máximo del 30%, se relacionan con el punto 6)
del Expediente N' 106194.

7. Del pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No 090-
96; 073-97; 011-99, está relacionado con el punto 8)del Expediente N"'106194.

Que, de los documentos que sustentan el
expediente de apelación presentado el 29 de noviembre de 2021, se tiene que el Oficio
N" 0231-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3OO-UGA/ARP, tiene fecha 03 de noviembre de
2421 y fue notificado con fecha 05 de noviembre de 2021; demostrándose así, que la
administrada no ejerció su facultad de contradicción a los actos administrativos apelados,
conforme lo señala el ar1ículo 217.1'del DS N'004-2019-JUS que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General
"Conforme a lo señalado en el arfículo 120', frente a un acto administrativo que supone viola,
desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo, procede su contradicción en la vía
administrada mediante /osrecursos administrativos...", señalados en el artículo218" numeral
218.1: Recurso de Reconsideración y Recurso de Apelación..." y el termino para la
interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios... " de acuerdo a lo
señalado al numeral 218.2; por lo que, de acuerdo a lo previsto en elartículo222', para que
sea revocado, modificado, anulado o sean suspendidos sus efectos, "tJna vez vencidos los
plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a a¡iicutarlos quedando
como firme el acto',

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por don ER¡BERTO LUCANA OLIVAR, contra el Oficio N" 023.1-
2021-GRSIU-DRE-DO-OO-UE.300-UGA/ARP, notificado con fecha 05 de noviembre de
2021, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado IMpROCEDENTE por
extemporáneo; dándose por agotada lavía administrativa.
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De conformidad con el Decreto Supremo No

OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General, Ley No 28044 Ley General de Educación y su

reglamento Decreto Supremo No 011-2012-ED, Ley N" 29944 Ley de Reforma

Mágisterial y estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No 3'16-2021-

GRSM/GR.

IMpROCEDENTE por extemporáneo el Recurso de Apelación interpuesto por don

ERIIBERTO LUCANA OLIVAR, identificada con DNI N' 00860522, contra el Oficio N'
0231-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300-UGtuARP, notificado con fecha 05 de

noviembre de 2021, sobre bonificaciones magisteriales, por los motivos expuestos en los

considerandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 -
Educación San Martín.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA
LA ViA ADMINISTRATIVA, conforme al añículo 228' del Decreto Supremo No 004-

2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución al interesado al domicilio real ubicado en el Jirón El Dorado N" 181,

distrito y provincia de Moyobamba o al domicilio procesal en el Jirón Puno N'218 del

Barrio de Zaragoza, distrito y provincia de Moyobamba y a la Oficina de Operaciones de

la unidad Ejecutora 300 - Educación san Martín, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PUBL¡CAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San MartÍn

(www. dresanmartin. qob. Pe. )
Regístrese, Comuníquese y cúmplase

SAN MARTI}*
Educación /

\ ,¡\t
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birector Regional de Educación
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